
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de julio de dos mil veintidós  

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho para resolver sobre su 

admisión, se advierte que mediante proveído de fecha 07 de marzo de 2022 emitido 
por el Juzgado Cincuenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., se rechazó la demanda, planteándose conflicto negativo de competencia 
y ordenó remitirla a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO, para que por conducto de 
referida oficina, fuese repartida ante los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 
Así las cosas, se ordena que por secretaria sea devuelta la presente 

demanda a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO, para que procedan a repartirla, ante 
los diferentes Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C, tal y como fue ordenado 
por el Juzgado Cincuenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., y de igual forma realicen la correspondiente descarga del sistema de la 
asignación de demandas nuevas y a cargo de este estrado judicial, del ACTA 
INDIVIDUAL DE REPARTO No. 49647 de fecha 14 de junio de 2022. Ofíciese.  

  
Como consecuencia de lo anterior, se rechaza la anterior demanda.  

 
  
 CÚMPLASE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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